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¿Asunto Juridico Definible?

Solicitante Servicio

SUPERIOR A 365 DÍAS (SUPERIOR A 1 AÑO)

CONVOCANTE(S)

TIPO DOCUMENTODOCUMENTONOMBRECLASE

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

6331834JAVIER TARCISIO MIRA BUILESPERSONA

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

16537513CARLOS EDUARDO MIRA MOLINAPERSONA

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

1107095292JOSE ALEJANDRO MIRA MOLINAPERSONA

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

1107048725JULIAN DAVID MIRA DARIOPERSONA
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N
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CNA10092023

SIEMBRA DE PAZ EN COLOMBIA

26 de septiembre de 2023

15 de septiembre de 2023

1622

Número del Caso en el centro:

Fecha del resultado:

Código
Centro

Cuantía:

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL CASO

CONSTANCIA NO ACUERDO-

Fecha de solicitud:
CUANTIA
INDETERMINADA

CONVOCANTE(S)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIALTIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNCLASE#

JAVIER TARCISIO MIRA BUILES6331834
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA1

CARLOS EDUARDO MIRA MOLINA16537513
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA2

JOSE ALEJANDRO MIRA MOLINA1107095292
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA3

JULIAN DAVID MIRA DARIO1107048725
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA4

CONVOCADO(S)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIALTIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNCLASE#

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA860002183NITORGANIZACIÓN1

SANDRA  OROZCO LUNA

31988442

Conciliador:

Identificación:

El presente documento corresponde al registro del caso en el Sistema de Información de la
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición – SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho,
de conformidad con lo señalado en el artículo 21 numeral 9 y articulo 66 de la Ley 2220 de 2022. Una
vez se ha verificado el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el artículo 64 de la
citada norma y corroborada la adscripción del (la) conciliador (a) a este Centro de Conciliación. Las
primeras copias del acta prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa juzgada en los casos y para
los efectos establecidos en la Ley. El original del acta y la copia de los antecedentes del trámite
reposan en los archivos de este Centro de Conciliación.

En constancia de lo anterior, se suscribe por el (la) Director(a) del Centro:

OTROSSubtema:CIVIL Y COMERCIAL

CONTRATOSTema:Area:
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Identificación:

Firma:

Nombre: YAZMIN  HERRERA SANDOVAL

66916634

2233917N° De Resultado:

2386182N° Caso:

Identificador Nacional SICAAC
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Recibo No. 9016714, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823D2936S

Fecha expedición: 10/05/2023  02:27:18 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. SUCURSAL CALI

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      22121-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  25 de marzo de 1987
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                01 de febrero de 2023

Dirección comercial:                    CL 11 # 1 - 16 PI 6
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     cias.colpatriagt@axacolpatria.co
Teléfono comercial 1:                   4861666
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.segurosdevidacolpatria.com

Dirección para notificación judicial:  CL 11 # 1 - 16 PI 6
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     No reportó
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. SUCURSAL CALI No reportó autorizó
recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Nombre:                       AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A
NIT:                          860002183 - 9
Matrícula No.:                10741
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 7 # 24 - 89 P 7
Teléfono:                     3364677

PROPIETARIO
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Recibo No. 9016714, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823D2936S

Fecha expedición: 10/05/2023  02:27:18 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. 723 del 26 de febrero de 2020, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 09 de julio de 2020 con el No. 1052 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         WILSON  GORDON RESTREPO                   C.C.18505658

NOMBRAMIENTO(S)

Por documento privado del 03 de noviembre de 2004 de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 13 de abril de 2005 con el No. 74 del Libro V , FERNANDO QUINTERO ARTURO,
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA 19.386.354 DE BOGOTA, CON TODA ATENCION Y EN MI
CALIDAD DE PRESIDENTE DE SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., SOCIEDAD CON DOMICILIO
PRINCIPAL EN BOGOTA D.C., PERSONA JURIDICA VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA,
LES MANIFIESTO QUE CONFIERO PODER ESPECIAL A MARIA TERESA MORIONES ROBAYO, IDENTIFICADA
CON CEDULA DE CIUDADANIA 31.472.377 DE CALI, PARA QUE CON FACULTADES EXPRESAS PARA
CONCILIAR O TRANSIGIR, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD EN CUYO NOMBRE ACTUO,
ASISTA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL QUE COMO REQUISITO DE
PROCEDIBILIDAD CONTEMPLA LA LEY 640 DE 2001, LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION JUDICIAL EN
MATERIAL LABORAL DE QUE TRATA EL ARTICULO 77 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y A
LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION JUDICIAL CONTEMPLADAS EN EL ART. 101 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL.

PODERES

Actividad principal Código CIIU: 6512
Actividad secundaria Código CIIU: 6522

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: VENTA DE SEGUROS DE VIDA

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Página: 2 de 4



Recibo No. 9016714, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823D2936S

Fecha expedición: 10/05/2023  02:27:18 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 121 del 30/01/1959 de Notaria Novena de Bogota    7304 de 15/02/1974 Libro IX
E.P. 2387 del 06/07/1971 de Notaria Octava de Bogota   7305 de 15/02/1974 Libro IX
E.P. 287 del 11/02/1974 de Notaria Octava de Bogota    8022 de 08/04/1974 Libro IX
E.P. 3558 del 02/11/1977 de Notaria Octava de Bogota   24563 de 21/12/1977 Libro IX
E.P. 1679 del 19/06/1978 de Notaria Octava de Bogota   27474 de 11/07/1978 Libro IX
E.P. 2284 del 05/07/1990 de Notaria Treinta Y Dos de   31171 de 26/07/1990 Libro IX
Bogota
E.P. 4090 del 18/11/1991 de Notaria Treinta Y Dos de   48155 de 18/12/1991 Libro IX
Bogota
E.P. 1224 del 15/04/1993 de Notaria Treinta Y Dos de   48578 de 11/05/1993 Libro VI
Bogota
E.P. 4196 del 19/12/1997 de Notaria Treinta Y Dos de   344 de 17/02/1998 Libro VI
Bogota
E.P. 915 del 26/03/2014 de Notaria Veintiseis de       1660 de 12/08/2014 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Recibo No. 9016714, Valor: $3.600

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823D2936S

Fecha expedición: 10/05/2023  02:27:18 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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AXA CCLPATRIA

üwBogotá, 03 de agosto de 2022

Señores
Familiares de la Sra. MOLINA GAITAN BLANCA EMILSE
1tf ¡r r rlfiil ¡ 

q¡ii¡t,ij!.t:r,1i1

31 55263924
Ciudad

REF PÓLIZA DE SEGUHOS DE V|DA GBUPO No. 11000 (número interno)
CERTIFICADO INDIVIDUAL No. 1000410183
ASEGUHADO: MOLINA GAITAN BLANCA EMILSE
SlNl ESTRO No. 3821 23 I 2022

Respetada Señora:

Con toda atención damos respuesta a su solicitud de pago de indemnización presentada a esta Aseguradora, por la
eventual afectación del amparo básico, por el fallecimiento de la señora ti¡lolina Gaitan Blanca Emilse jOgpO), a cuyo
propósito le manifestamos lo siguiente:

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A suscribió la póliza de seguros de Vida Grupo No.11000 certificado individual
No. 1000410183' con inicio de vigencia el día 02 de febrero de 2019, en Ia que figura como aseguracla principal la señora
h/olina Gaitair Blanca Emilse (OPED), otorgando los siguientes amparos: Básico de lúuerie e lncapacidaC Total y
Permanente.

Esta aseguradora al evaluar la eventual afectación de la póliza y en virtud de Ia facultad otorgada en el momento de
suscribir el contrato de seguro. para verificar la información consignada en la Solicitud del Producto Bancaseguros No.
1000410183. se obtuvo copia de la Historia ClÍnica emitidas por la entidad Cosmitet LTDA, en donde se evidencian los
siguientes antecedentes médicos:

Fecha/Año Antecedente Médico Entidad
l"lospitalaria

06107 t2017

Antecedentes patoiógicos:
. Diabetes mellitus
. Neuropatía D¡abética Oct/09
. Hipertensión
. Túnel Carpiano Bilateral
. Histerectomia lvlanguito Rotador Derecho, SINDROiüE DE [/AN-

GUITO ROTATORIO
. Queratosis
. TUMOR BENIGNO DE LA PIEL. SITIO NO ESPECIFICADO

COSIVITET

14111t2017

Antecedentes de hipcglicemia
. HTA
. Diabetes mellitus
. Síndrome del maquito rotatorio

24102t202A

Antecedentes:
1-Hipertensión arterial estadio 1 (2010)
2. Diabetes mellitus 2 (2010)
3. Obesidad I 4. Dislipidemia a)
hipercolesterolem ia 5-manelo
farm ico con: - lnsulina ina54-0-0Ul desde 20.1 lnsulina

COSIVITET

(l,ii¡.lr;: lril¡:ii;¡l 1-,lrirt,r I l.li!. .14 .i.jtr " lll¡¡rri,i I) (.., C1.;llr:rll,¡ , y¡in¡ur.¡t¡c¡lp¡lri¿.cr¡
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AXA COLPATRIA

lispro 22 -22-22 Ul (desde 2017) - Linagliptina Smg con almuerzo - Losartán
50mg cada 12 horas - lvletoprolol 50mg cada 24 horas - Rosuvastatina 20mg
cada 24 horas - Acido acetil silicílico 1 00mg cada 24 horas.

No obstante, los antecedentes, el asegurado firmó el formulario de póliza de seguro de Vida Grupo No. 11000 certificado
individual No 1000410'l 83, con inicio de vigencia el dÍa 02 de febrero de 2019, donde declaró que no padecía de
enfermedades, afecciones o adicciones, de acuerdo a la siguiente "Declaración de Asegurabilidad", cuyo texto, a
continuación, transcribimos :

..DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD (ASEGÚRESE DE LEER ESTO ANTES DE FIRMAR):

Mi estado actual de salud es normal, [o padezco. ni he padecido enfermedades conqénitas o que incidan sobre
los sistemas oroánicos del cuerpo humano. en la actualidad no sufro de enfermedades, afecciones- e alljcq!pnes
que reDercutan directamente sobre mi estado de salud y que fumo menos de diez (10) ciqarrillos al día, no tenoo
pendientes tratamientos o lntervenciones quirúrqicas. no padezco de lesiones o secuelas de oriqen traumáticos
o patolóqicos que afecten mi estado de salud y que además no tengo obesidad, Certifico también que no he sido
extraprimado o rechazado en esta u otra Compañía al tomar un Seguro de Vida. (...) 4. Las declaraciones contenidas en
este documento son exactas, completas y verídicas en la forma en que aparecen descritas, por tanto, la falsedad,
omisión, error o reticencia en ellas tendrán las consecuencias estipuladas en los artículos 1058 y 1158 del Código de
Comercio (...)."

Nuestra legislación, en los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio impone una severa norma de conducta al
asegurado del Seguro de Vida, exigiéndole que declare verazmente sobre su estado de salud y sanciona con la nulidad
del contrato de seguro al asegurado que incurra en reticencia o inexactitud al declarar u ocultar hechos o circunstancias
que conocidas por la aseguradora la hubieran retraído de otorgar el seguro.

EAsí las cosas, se establece quela señora l'.4olina Gaitan Blanca Emilse (OPED), no declaró su verdadero estado de
salud en el momento de solicitar el seguro, la Compañía le manifiesta que nlega el pago de la indemnización requerida
y objeta su reclamo, con base en las circunstancias descritas, con fundamento en la cláusula de "Declaración de
Asegurabilidad", en los Articulos del Código de Comercio anteriormente citados y en las Condiciones Generales del
contrato de seguro que nos ocupa.

Cordialmente;

NANCY STELLA GONZALEZ ZAPATA
LIDER GESTIÓN DE SINIESTROS

STRO-22-00001 8036 - akbejaranoa
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